REF: Alcance Ley Nº 2421/04.
 

Asunción, , 03 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 251 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el XXXXXXX expone cuanto sigue:  “... a fin de realizar consulta vinculante de conformidad a lo previsto en el Art. 241° y demás concordantes de la ley Nº 125/91 y su modificación la Ley Nº 2421/04, a fin de que puedan aclararnos la consulta que brevemente pasamos a exponer: TEMA DE CONSULTA. Que, a consecuencia de la promulgación de la Ley Nº 125/91 y la ultima Ley de Adecuación Fiscal, esta Institución se encuentra ante la duda, de sí es o no contribuyente del Impuesto Al Valor Agregado (IVA) por los actos de transferencia de inmuebles e intereses cobrados sobre prestamos hipotecarios concedidos por la Institución, asimismo al pago del Impuesto a la Renta, pues conforme a su carta orgánica estaría exenta del pago de tributo, conforme a lo siguiente: ANTECEDENTES: A) LEY 118/90. Art. 21°) “El XXXXX estará exento de todo tributo fiscal, así como de impuestos municipales que afecten a la institución en sus bienes, utilidades y emprendimientos relacionados con actividades propias o del sector, los bienes muebles e inmuebles y a la importación de bienes y rodados para uso de la entidad o para los fines previstos en esta Ley. Asimismo, todo contrato o acto que la institución celebre en el cumplimiento de sus fines, estará exento de toda clase de impuestos”. En concordancia a su Carta Orgánica, se cita además: LEY 125/91. Art. 14°)  Inc. b) establece cuanto sigue: 2) Están exonerados: “... b) “Las entidades mencionadas en el inciso precedente y las de asistencia social, caridad, beneficencia, literaria, artística, gremial, de cultura física, y deportiva, así como las asociaciones, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y demás entidades educativas reconocidas por el Ministerio de Educación y Culto, siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no sean distribuidos directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes. Las que deben tener como único destino los fines para los que fueron creados”. Sin embargo el régimen de derogaciones previstas en las normas que a continuación se transcribe, crea una aparente contradicción, que el XXXXX tiene la obligación de pagar los tributos. Asimismo, en su Art. 255°) establece: “Derogación de exoneraciones generales y particulares. A partir de la vigencia de la presente Ley quedan derogadas, aquellas leyes que otorgan exoneraciones generales y especiales de tributos internos, gravámenes aduaneros y tasas portuarias. Quedan exceptuadas las que se mencionan en la Ley Nº 60/91, con las referencias expresamente establecidas, las del régimen legal de hidrocarburos, las previstas en las Leyes particulares de obras publicas, las contempladas en acuerdos, convenios y tratados internacionales así como las previstas en la presente Ley”. Ley Nº 2421/04. Art. 42°) de la Ley de Adecuación Fiscal: Todos los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales quedarán derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta Ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedarán derogados hasta el cumplimiento del termino establecido. Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de la promulgación o aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regímenes mencionados. Inclúyase dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el Articulo 20 numeral 2) de la ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de la derogación indicadas precedentemente. Una vez cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios e incentivos concedidos, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán  aplicables las tasas previstas en el Articulo 20 de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, conforme al texto modificado por la presente. Art. 83) de la misma Ley. Exoneraciones. Se exonera:1)   ...2)...3)...4) Las siguientes entidades: a) partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería Jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas”. Transcriptas las normas jurídicas directamente aplicables al caso que nos ocupa, no puede dejarse de lado al momento de decidir si el XXXXX se encuentra exento o no de la obligación de pagar el IVA y renta, los siguientes fundamentos. Que, el Consejo Nacional de las Vivienda es un ente autónomo y autárquico creado por Ley 118/90, cuyo objeto social, sin lugar a dudas, es de carácter social, no persigue fines de lucro alguno, por tanto, consideramos que se encuentra entre las entidades exoneradas del pago del Impuesto al valor Agregado por transferencias, así como de renta (que nunca la tuvo ni lo tendrá conforme a los fines para los cuales fue creado). Hasta la fecha, se han promulgado varias leyes de contenido social concediendo quitas y cancelaciones de deudas a los prestatarios y adjudicatarios de las viviendas del XXXX y actualmente se encuentran en estudio otros proyectos que conceden mas beneficios a los adjudicatarios  de nuestras viviendas. Todas estas normas buscan hacer realidad la obligación del estado de dar soluciones habitacionales a las familias más carenciadas del país. De hecho, una parte importante de los tributos recaudados por el Estado son destinados para financiar obras sociales como las que tiene por objetivo el XXXXX, de manera que resultaría paradójico que el Estado resuelva gravar con una carga tributaria a la entidad y a las personas que son en definitiva los beneficiarios de los ingresos derivados de los tributos. Esto crea una suerte de confusión impositiva pues el estado estaría cobrándose para luego auto asignarse los mismos recursos. CONCLUSIÓN. Entendemos por nuestra parte, que el Art. 21° de la ley Nº 118/90 por ser una Ley especial no ha quedado derogado por la Ley General, en este caso la Ley Nº 125/91 y de Adecuación Fiscal. Asimismo, entendemos que estamos exonerados porque somos una institución de interés social sin fines de lucro y  por ende nuestra situación se encuentra contemplado en el Art. 14° y Art. 83° Inc. 4) de la Ley Nº 125/91 y su modificación la Ley Nº 2421/04. Finalmente, solicitamos tengan en cuenta el precedente sobre el caso de las exoneraciones previstas para los alquileres que no sobrepasan un monto determinado. En este contexto, el XXXXX, los adjudicatarios y prestatarios cuyos montos no sobrepasen la suma de Guaraníes Ciento veinte Millones (G. 120.000.000), podrían estar afectados por la exoneración, pues la única excepción a estos montos estaría dado en los casos de prestamos o redescuentos a empresas constructoras, los cuales entendemos que correspondería la imposición del tributo. Por tanto, solicitamos el parecer de la Sub-Secretaria a su cargo a fin de adecuar nuestros actos a la legalidad”.  Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA

Al respecto, es importante resaltar lo dispuesto en la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”  que en su Art. 35 último párrafo dispone: A partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al  Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros, y no mencionados más arriba excepto las exenciones contempladas en:… 1) La ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, texto modificado por la presente Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el Art. 42 de la Ley Nº 2421/04 establece que todos los beneficios  fiscales acordados por las leyes generales o especiales  quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta Ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial  y que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedaran derogados hasta el cumplimiento del término establecido…. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, considerando las previsiones de la normativa señalada, todas las transacciones realizadas por el XXXXX como actos de transferencia de inmuebles e intereses cobrados sobre prestamos hipotecarios, con anterioridad a la fecha de vigencia de la Ley Nº 2421/04, no sufrirán alteraciones con relación al régimen fiscal previsto; es decir estarán exentas del IVA (Art. 83 Ley Nº 125/91). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, es importante aclarar que no correrán la misma suerte las nuevas transacciones de  enajenación y/o de transferencia de  inmuebles, y los intereses  cobrados por concepto de dichos  prestamos, que se concretaren a partir del 1 de enero de 2006, fecha a partir del cual se encuentran afectados por el Impuesto al Valor Agregado, conforme a las previsiones de la Ley Nº  2421/04.   (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, conforme a las afirmaciones de la entidad recurrente la misma es un ente autónomo y autárquico creado por Ley; en ese sentido es importante destacar lo establecido en la Ley Nº 125/91  texto actualizado por la Ley Nº 2421/04 que en su Art. 3° dispone que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios…b) Las  empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, en concordancia con la citada previsión, el Art. 79 del mismo cuerpo legal dispone que serán contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado…inc. f) Los entes autárquicos, empresas públicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a las entidades sin fines de lucro, la  disposición legal señalada es aún más clara cuando dispone en sus Arts. 14° y 83° respectivamente en similares términos …..A los efectos de esta Ley,  las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación..Las entidades con fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual  y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones  contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas  de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, de acuerdo a las previsiones de la nueva Ley tributaria,  las transferencias de inmuebles e intereses cobrados sobre préstamos hipotecarios  concedidos por el XXXXX, se encuentran actualmente gravados por el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto a la Renta establecido en el Libro I titulo 1 Capitulo I de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04, es dable aclarar que el mismo grava ingresos provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios  que no sean de carácter personal  (Art. 1° y 2° de la ley). Siendo la renta un ingreso, o un  flujo de ellos que se incorpora al patrimonio del contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a las manifestaciones de la recurrente en el sentido de afirmar que la misma es una “Entidad sin fines de lucro”, aunque posteriormente  sostiene que es un “ente autónomo y autárquico”, es importante recordar que la citada institución había recurrido en su oportunidad en carácter de consulta vinculante obrante en el expediente con entradas N° 728 “F” y 1453” de fechas 25 de febrero y 8 de abril de 1998 respectivamente solicitando en su oportunidad sobre el “Diferimiento de pago del Impuesto a la Renta por intereses vencidos y no cobrados por prorroga legal de su pago”; y que fuera respondida  mediante la Nota S.S.E.T/C.C Nº XX de fecha 23 de abril de 1998; es decir que el XXXXX reconocía su compromiso fiscal como contribuyente del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios; en ese sentido es dable aclarar que tanto el hecho generador como los contribuyentes del citado impuesto previstos en la Ley N° 125/91 no han cambiado con la redacción de la Ley Nº 2421/04, por lo que  no se comprende cómo una entidad anteriormente gravada actualmente estaría exonerada? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, es criterio de este Consejo Consultivo que de acuerdo a lo expuesto en párrafos precedentes, la entidad recurrente no se encuentra comprendida como “Entidad sin fines de lucro” y por tanto alcanzado por los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado, respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
